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APROBACIÓN POR LA COMISIÓN CON COMPETENCIA LEGISLATIVA PLENA

121/000051 Proyecto de Ley por la que se modifican la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, y el texto refundido de la 
Ley del Impuesto sobre la Renta de no Residentes, aprobado 
mediante Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, en relación 
con las asimetrías híbridas (procedente del Real Decreto-ley 4/2021, 
de 9 de marzo).

La Comisión de Hacienda y Función Pública, en su reunión del día 21 de diciembre de 2021, ha 
aprobado, con Competencia Legislativa Plena, por el procedimiento de urgencia y sin modificaciones con 
respecto al texto que aparece publicado en el «BOCG. Congreso de los Diputados», núm. 51-3, serie A, 
de 21 de diciembre de 2021, el Proyecto de Ley por la que se modifican la Ley 27/2014, de 27 de 
noviembre, del Impuesto sobre Sociedades, y el texto refundido de la Ley del Impuesto sobre la Renta de 
no Residentes, aprobado mediante Real Decreto Legislativo 5/2004, de 5 de marzo, en relación con las 
asimetrías híbridas (procedente del Real Decreto-ley 4/2021, de 9 de marzo).

Lo que se publica en cumplimiento de lo previsto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 21 de diciembre de 2021.—P.D. El Secretario General del 
Congreso de los Diputados, Carlos Gutiérrez Vicén.
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